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Fue acuñada por Joseph Story (1779-1845) Juez del Tribunal Supremo de Estados Unidos
Quien la utilizara por primera vez en el año 

1834 en una obra de su autoría

DEFINICIÓN DE DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO.

Rama del derecho nacional que se encarga de 
regir las relaciones privadas que contienen 

elementos extranjeros subjetivos u objetivos,

CARACTERISTICAS

Es un derecho nacional

Es un derecho positivo

Contiene un elemento particularizante

Forum shopping

Las fuentes, pueden ser:

Las de derecho internacional privado 
autónomo; las de derecho internacional 
privado convencional; las de derecho 

internacional privado institucional; y las de 
derecho internacional privado trasnacional.

FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO.

Sus fuentes son las que tiene el derecho civil o 
el mercantil

Las fuentes propias del derecho internacional 
público, como lo son, la costumbre 

internacional y la jurisprudencia internacional 
no son fuentes del derecho internacional 

privado

LA RELACIÓN ENTRE DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO Y DERECHO 

INTERNACIONAL PRIVADO.

El derecho internacional privado para lograr 
sus finalidades utiliza la estructura montada 

por el derecho internacional público

Si la norma regula una relación privada 
internacional, es por su objeto una norma de 

derecho internacional privado

En el caso concreto de México, el derecho 
internacional privado de origen o fuente 

nacional, se integra por

Los códigos de procedimientos civiles locales, 
códigos civiles locales, el código de comercio, 
la ley de títulos y operaciones de crédito, la ley 
general de sociedades mercantiles, entre otros 

ordenamientos

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
CONVENCIONAL.

Se encuentran en los tratados internacionales 
multilaterales adoptados en el seno de los 

foros internacionales de codificación de 
derecho internacional privado

Que puede dividirse en dos grandes 
categorías

El interno, constituido por las leyes mexicanas 
que establecen reglas aplicables a los 

mexicanos en sus relaciones con ciudadanos 
extranjeros, y

El convencional, integrado  por los 
instrumentos internacionales que los Estados 

Unidos Mexicanos signan con Estados u 
organizaciones internacionales. La creación de normas de Derecho 

internacional privado por vía de 
Tratadosinternacionales, bilaterales o 

multilaterales,

Tiene por objeto avanzar en la segurida 
jurídica de los particulares

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
INSTITUCIONAL O REGIONAL.

Es un procesos de integración económica, 
paulatinamente que adopta acuerdos para 

regular las materias

El caso de México en este contexto es 
diferente

En los procesos de integración económica 
donde participa, no se ha llegado a regular las 

materias propias del derecho internacional 
privado

FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO.

Fuentes del Derecho Internacional Público 
pueden clasificarse

Nacionales: Son aquellas que podemos 
localizar en el orden jurídico vigente de un solo 

país.

Aquellas que se desprenden de las normas 
internacionales y;

Las que se desligan del Derecho Internacional.

Internacionales: Son fuentes que constituyen 
maneras de crear normas jurídicas que obligan 

a más de un Estado a respetar acuerdos.

Dentro de ellas encontramos a los tratados 
internacionales, a la costumbre internacional y 

a la jurisprudencia internacional. 

Comunes: encontramos aquellos mecanismos 
teóricos que son compartidos por las fuentes 

anteriores y que se enmarcan en lo que 
usualmente se conoce como la Doctrina 

Jurídica.

CONCEPTO:
La palabra extranjero proviene del vocablo 
latín extraneus-que tiene como significado 

“extraño”

La mayoría de los autores del Derecho 
Internacional privado, que analizan al 

extranjero coinciden en proponer como 
definición más completa a Carlos Arellano 

García

Ya que su definición es más completa y reúne 
Ios elementos indispensables para establecer 
de manera clara la condición jurídica de este 

tipo de personas.
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PERSONAS FISICAS Y MORALES.

La persona física es el individuo

La persona moral es “una entidad formada para la realización de 
los fines colectivos permanentes de los hombres”

Las personas morales de derecho privado no se caracterizan por 
ser de servicio público ya que emanan de la iniciativa de 

particulares.

EL EXTRANJERO EN EL DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO.

La condición jurídica de los extranjeros está determinada por los 
derechos y obligaciones que tienen las personas físicas y 

morales extranjeras.

SISTEMAS DE TRATO PARA EXTRANJEROS
De acuerdo a los estudios de autores como Contreras Vaca, 
Péreznieto Castro, Arellano García, etc., existen diversos, 

sistemas de trato para los extranjeros, los cuales son:

Sistema de Reciprocidad Diplomática: 
Establece que los extranjeros tienen los derechos civiles 

estipulados en los tratados

Sistema de la reciprocidad legislativa o, de hecho: 

Los estados otorgan a los extranjeros los derechos que sus 
nacionales gozan en el país de donde provienen. En México, el 

artículo 33 constitucional estípula que los extranjeros tienen 
derecho que a las garantías otorga la constitución en el capítulo 

I, título primero, sin que se mencione la reciprocidad.

Sistema de equiparación a nacionales: 
Concede al extranjero igualdad de derechos civiles con los 
nacionales hasta que una disposición legal no establezca 

restricciones en forma expresa. 

Sistema de mínimo de derechos:
salvaguarda al extranjero un mínimo de derechos que la 

normatividad internacional ha considerado indispensable para el 
desarrollo de la persona y la protección de su dignidad humana. 

INTERNACIÓN Y ESTANCIA.

Xavier San Martín y Torres considera que el Estado no debe 
negar una internación que se le solicite, 

Siempre y cuando se cumpla con todos los requisitos exigidos 
por Ia ley, así como respetar el plazo que se le fije

También dice que la estancia de los extranjeros puede 
establecerse desde dos formas: 

Estancia irregular propiamente dicha; 

Estancia ilegítima.

La Ley General de Población vigente, en su artículo 37, 
establece hipótesis en las cuales se puede negar a los 
extranjeros su entrada al país, siendo las siguientes:

Cuando no exista reciprocidad internacional;

Cuando lo exija el equilibrio demográfico nacional

Cuando se estime lesivo para los intereses económicos de los 
nacionales, entre otras.

LIMITACIONES AL INGRESO Y PERMANENCIA DEL 
EXTRANJERO.

Las restricciones que tienen los extranjeros en México son:

Restricción al goce de derechos políticos, a la garantía de 
audiencia, al derecho de petición, al derecho de asociación, a los 

derechos de ingreso, salida y tránsito, en materia militar, en 
materia marítima y aérea, al derecho de propiedad, restricciones 

en servicio, cargos públicos

La Ley General de Población en sus artículos 34, 43, 45, 47,60, 63, 65 y 74 refieren como limitaciones las siguientes:

El extranjero está obligado a cumplir estrictamente con las 
condiciones que se fe fijen

Los inmigrantes tienen la obligación de comprobar a la 
Secretaría de Gobernación, que están cumpliendo con las 

condiciones que les fueron señaladas 

El extranjero inmigrante tiene prácticamente prohibida su 
permanencia fuera del país dieciocho meses

Si un extranjero pretende ejercer actividades distintas 
Gobernación.

Está prohibido dar ocupación a extranjeros que no comprueben 
previamente su legal estancia en el país 

Los extranjeros inmigrantes y no inmigrantes tienen la obligación 
de inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros

Los extranjeros registrados, están obligados a informar al 
Registro Nacional de Extranjeros, de sus cambios de calidad o 

característica migratoria, nacionalidad, estado civil
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LA CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS 
EXTRANJEROS EN MÉXICO.

En México, la regulación normativa del 
extranjero, se ha observado a través de 

Constitución de Apatzingan

Plan de lguala

Tratado de Córdova

Constitución de 1857

Ley General de Población de 1947

MIGRACIÓN, EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN

Migración
Es el desplazamiento de individuos de un 

sitio a otro por razones económicas, 
sociales o políticas,

Emigración
Persona que vivía en un país, región o 
comuna distinta de aquella en que vive 

actualmente

Inmigración
Persona que actualmente vive en un país, 
región o comuna distinta de aquella que 

vivía un tiempo atrás.

MARCO JURÍDICO REGULADOR DE LOS 
EXTRANJEROS EN MÉXICO.

Se encuentran en la Constitución Política 
De Los Estados Unidos Mexicanos los 

artículos que garantizan la estadía de los 
extranjeros en México, son los siguientes:

Articulo 1, 2,11,15

Diferente según la legislación de cada 
país, pueden resumirse en principios 

jurídicos expresados en latín:
IUS SANGUININIS, IUS SOLI, IUS DOMICILI

PÉRDIDA DE LA NACIONALIDAD, APÁTRIDAS, 
DOBLE NACIONALIDAD Y NATURALIZACIÓN.

La nación y el espacio geográfico

Grupo de personas que comparten una 
cultura, puede ejercer dicha cultura en 

cualquier espacio geográfico sin perder su 
nacionalidad.

LA NACIÓN Y EL TERRITORIO.
Toda la porción de superficie terrestre 

que se halla dentro de las fronteras de un 
país constituye su territorio.

LA NACIÓN Y EL ESTADO.

El estado es una organización inmaterial, 
una autoridad que ejerce supremacía y 

poder sobre un territorio y toda la 
población que en el habitan

MÚLTIPLES NACIONALIDADES
Puede ser adquirida mediante el uso 

diferente entre dos o más naciones de sus 
leyes

NACIONALIDAD ACTIVA Y PASIVA

Activa 
Se refiere a la participación entusiasta, 
responsable y con iniciativa en aquellos 
asuntos que se refieren al bien común; 

Pasiva

Aquella que se contenta con ejercer sus 
derechos individuales y que se involucra lo 

menos posible en la conducción de la 
sociedad.
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ANTOLOGÍA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

LA CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS 
EXTRANJEROS EN MÉXICO.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LOS EXTRANJEROS A LA LUZ DEL 

DERECHO INTERNACIONAL.

La Convención sobre Condiciones de los 
Extranjeros, firmada en Ia Habana en 1928, 

suscrita por México y diecinueve países 
establecierón derechos y obligaciones. 

El derecho de los Estados para 
establecer, por medio de leyes, 

las condiciones de entrada y 
residencia de los extranjeros.

Subordina a los extranjeros a la 
jurisdicción y leyes locales.

Obliga a los extranjeros a pagar 
las contribuciones ordinarias y 

extraordinarias

Obliga a los Estados a que 
reconozcan el goce de las 

garantías individuales a los 
extranjeros.

Faculta a los Estados para que 
por motivos de orden o 

seguridad, puedan expulsar al 
extranjero.

Prohíbe a los extranjeros 
inmiscuirse en las actividades 

políticas privativas de los 
ciudadanos del país receptor

LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.

Una manifestación de la 
soberanía de los Estados es la 

inmunidad de jurisdicción

Consiste en que las autoridades 
extranjeras carecen en el 

territorio del Estado de que se 
trate de poder de coacción.

Se produce, cuando el órgano 
jurisdiccional de un Estado esta 

impedida de actuar en el 
territorio de otro

LOS EXTRANJEROS EN CUANTO A 
SUS BIENES

Ley de Inversión Extranjera

Artículo 10.-

De conformidad con lo 
dispuesto por la fracción I del 
artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA. Del Objeto de la Ley

Artículo 1o.-
Es de orden público y de 

observancia general en toda la 
República.

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley

Comisión, Inversión extranjera, 
Inversionista extranjero, Registro, 

Secretaría, Zona Restringida, Cláusula de 
Exclusión de Extranjeros

ARTÍCULO 3o.-

Se equipara a la inversión 
mexicana la que efectúen los 

extranjeros en el país con 
calidad de inmigrados

ARTÍCULO 4o.-

La inversión extranjera podrá 
participar en cualquier 

proporción en el capital social 
de sociedades mexicanas,

Suelen clasificarse en dos 
grupos: las inversiones 
extranjeras directas e 

indirectas

COMPETENCIA JUDICIAL 
INTERNACIONAL.

CONCEPTO Y AUTONOMÍA DE LA 
COMPETENCIA 

JUDICIALINTERNACIONAL: 

La jurisdicción es una función 
del estado que no queda 

afectada por la existencia de 
elementos extranjeros en el 

proceso.

El modelo de sistema de competencia judicial 
internacional se caracteriza por contener una 

regulación separada e independiente de la 
competencia judicial interna.

REGULACION DE LA 
COMPETENCIA JUDICIAL 

INTERNACIONAL

Diversidad De Regimenes, Normas De 
Competencia Judicial Internacional, Foros 

De Competencia Judicial Internacional

CAUTIO IUDICATUM SOLVI O 
CAUCIÓN DE ARRAIGO EN JUICIO

Es la obligación que tiene el 
demandante extranjero de 

otorgar caución real o 
personal, a criterio del juez 

Para garantizar el pago de las 
costas del proceso, así como 

los daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar con su 

demanda 

EMBARGO PREVENTIVO:

Se consagra el embargo 
preventivo de los bienes del 

demandado extranjero por su 
condición de extranjero.

FIANZA DE CÁRCEL SEGURA:
Caución exigida al extranjero 
inculpado por un delito penal

CAUTIO IUDICIO SISTI:
Fianza que garantiza la 

comparecencia en juicio

ONUS PROBANDI O CARGA DE LA 
PRUEBA:

Consiste en atribuir la carga de 
la prueba al extranjero por el 

solo hecho de serlo

COMERCIO ELECTRÓNICO

Pocos Estados han elaborado 
normas regulatorias 

específicas para este tipo de 
comercio

La mayoría de ellos regulan el 
comercio electrónico a través 

de normas preparadas para mo 
comercio.

A nivel mundial y regional se 
han considerado ciertos 
aspectos del comercio 

electrónico


